
22042 Lunes 29 junio 1992 BOE núm. 155

AdvertidOs errores en el anexo de la Rl'solución de 20 de febrero de
1992, se transcriben para su mejor comprensión el texto integro de la
Resolución modificada. -.

El Reglamento (CEE) número 3.687/91, por el que se establece la
organización comun de mercados en el sector de los productos de la
pesca. dispone. en su articulo 16, que los Estados miembros concederán
una ayuda global a las Organizaciones de Productores Pesqueros que
procedan. en determinadas condiciones, a la retirada del mercado de los
productos indicados en el anexo VI del Reglamento. por no estar
jJ(ult4ldos para venderlos por debajo de los precios de retirada autóno~

mas l'stabkcidos por las propias Organizaciones, cuyo régimen previa~

mcnte se han comprometido a respetar.
El Reglamento (CEE)-número't.176/88, de la Comisión. de 28 de

diciembre de t 988, establece las nOlmas de aplicación de la concesión
de ólYUdaS a tanto alzado para determinados productos pcsqberos.

El Reglamento (CEE) número 33/89, del Consejo. de 5 de enero de
1989. que modifica en última instancia el numero 103/76. establece los
((iterios de clasificación en base a la frescura y baremos de calibrado de
estos productos.

El Reglamento (CEE) número 1.501/83. de la Comisión, de 9 de
junio de 1983, modificado por el número 1.106/90, regula la comerciaJi
zaciónde productos de la pesca que hayan sido. sometidos a medidas
para estabilizar el mercado de productos de la pesca,

El Reglamento (CEE) número 3.869/91, de la Comisión, de 16 de
di<.'kmbre de 1991, fija el importe de la prima global para determinados
productos pesqueros durante la campaña de 1992. la Orden de- I de
marzo de 1991 sobre el procedimiento de solicitud de ayudas globales
a tanto alzado a percibir por las' Organizaciones de Productores
Pesqueros por retirada de los productos indicados en el an-exo VI del
Rl'glamcnto hase, faculta al Fondo de R~ulación y Organización del
Mercado de Productos de la Pesca y CUltiVOS Marinos (FROM) para
dictar. en el ámbito de sus cumpctencias, las medidas precisas para su
cumplimiento. El Real Decreto 654/1991. de 26 de abril, atribuye las
competencias del Fondo de Regulación y Organización del Mercado de
Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) en esta materia a la
Dircl'ción General de Mercados Pesqueros.

Por todo ello, y en Virtud de 10 expuesto, esta Dirección General
dispone: --

Primero.-'los precios de retirada autónomos establecidos por las
OrganiLneiones de Productores Pesqueros al inicio de la campaña y que
se aplicarán, en su caso, a efectos de regulación e intervención en el
mcrcado de los productos indicados en el anexo VI del Re~lamento base,
s¡;rán los expresados en el anexo de la presente ResolUCión para 1992,

Sl'~undo. -El importe de la ayuda global para las partidas sometidas
al régllnc-n de la «prima a tanto alzado». queda fijado como sigue:

a) Congelación y almacenamiento de los productos enteros, vacia
dos y con cabeza o cortados: 12.693 pesetas/tonelada.

11) Fileteado, congelación y almacenamiento: 22.445 pesetas/tone·
Inda.

Conforme al artículo 16, punto 4. epígrafe b). del Reglamento base.
los importes indicados seran reducidos de tal manera que no se supere
el limite del 50 por 100 del nivel ¡náxirno del precio de retirada
autónomo,

Tercero.-El. importe de la ayuda global para las partidas sometidas
al rc~imen de ,«compt.>nsación a tanto alzado» será igual a 75 por 100 del
p'rcc.lo de rclirada autónomo. De dicho importe se descomarán los
sIgUIentes vaJor~s a tanto alzado según el destino de los productos,
conforme al articulo ¡6, punto :r. del Reglamento base.

a) EmlJ.l~o para ~Iimentación animal después del secado, troceado
y de reduccJOn a harma.

'Para jur{'~ y raJa: 6 pcscta,s/kilogramo,
Las demas: 4,,0 pesetas/kilogramo.
b) Otros empicas para alimentación animal, incluso cebo:

Para todos los productos: 10 pesetas/kilogramo.

e) Otros empleos con fines no alimenturios: O pesetas/kilogramo.

()a~<?-Esta Resolución entrará en vigor el· día siguiente al de su
publ.lcaclOn en el «Boletín Oficial del Estado», si bien surtirá efectos a
p.utlr del 1 de enero de 1992.

Madrid~ 2 de junl~ de 1992,-EI Director general de Mercados
Plsqueros. Rafael Momn Mcdlñá.
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RESOLL'CJON de 2 de jUllio dc 1992, de la DirccC/(jn
(il'lunJl de ,\le'reacios Pesqlleu.J.\\ por la qlle sc modifica _1'
corrigeJl los errores de 111 Resulución de 10 de Jc.hrero de
1992. por la quc se da plIblindud a los precios de retirada
autónomos de los productos indicados ('/1 el I111e.\"O VI del
Rl'glall1cl1fo (('EL) ¡¡¡imcro 3,687/91. .fijados para la tall/
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I
Precio rctil1lda Prl,"Cio retirada

~(:ado rnlero nlra pc!>Cado entero c, Ir;¡

Espl.'t"ics Purria rqMes!'-'ntalho 1J11¡¡ EspcoC'< PueMa IX'pft'SCot.ativo TaHa
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OFP número 6. Orgalll::aciú1l dc Productores de Pesca de Bajura . OFP mimero J3. Organi::aCfon de i'mduclnrc5 de Pc>sca Fr('sca
de ¡"¡:nJya fOPESC4 YA) de! pllerto ..fe La ('anula

Atún blanco IBcrmeo I 225 225 _ Atún blanco . La (aTUlla I 215 225
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Rubios aretes. Mario. I 5 a) 80 64
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Prttio n"lil1lda rl«"Ío rt'lirnda
1J('5GIdo enlero extra lX'SCll1.Ío ('ntero extra

Espcrics Puerlo rt'prcscntlllÍl'o Talla Espccit'S Pueno rq¡~nlati"o T;1I1;¡

A • A B

Bacaladilla . La Coruña 1 140 ll~ Congrio Pasajes 1 300 270
. 2 110 88 2 250 223

3 35 18 3 100 90
4 20 20 Rubios aretes. ....... Pasajes . 1 200 160
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I
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4 bl 5 bl
5a) 22 20 Raya Pasajes . . 1 250 225
5 b) . 2 190 170

Raya La Coruña. 1 160 144 3 100 90... ,
4

J 2 75 -68
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4 40 36
opp número 37. Organi=acióll de Productores de Pesca Fresca

OPP número 35. Organización de Productores P('squeros áe Pasajes del puerto de Barbate

Bacaladilla . '1 Pasajes. ........... 1 140 112
Jurel blanco. Barbate. 150 1202 90 72 1
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